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Adaptaciones Orgánicas Equiparación Salarial

La actualización del catálogo de la Guardia Civil

derivada del proceso de “equiparación salarial”

ha ocasionado la modificaciónmodificación dede característicascaracterísticas

esencialesesenciales de un elevado número de dotaciones,

con efectos retroactivos desde el 1 de enero de

2020.

Como se introdujo en el documento Te

Informamos 14/2020, relativo al alcance general

IntroducciónIntroducción
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Informamos 14/2020, relativo al alcance general

de la “equiparación salarial”, difundido el pasado

4 de noviembre, el artículoartículo 3737 deldel ReglamentoReglamento

dede destinosdestinos establece la necesidad de actualizaractualizar

loslos destinosdestinos del personal afectado por las

adaptacionesadaptaciones orgánicasorgánicas..

Ello supone que, la autoridad competente para

asignar el destino debe dictar una resoluciónresolución

parapara destinardestinar nuevamentenuevamente al guardia civil

afectado, haciéndolo conforme a las

modificacionesmodificaciones efectuadasefectuadas enen lala dotacióndotación.
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Aquellas modificaciones de la dotación que

pudieran tener efectosefectos sobresobre elel desarrollodesarrollo dede

carreracarrera de quien esté destinado en ella (al

otorgar baremo en las evaluaciones, concursos

de méritos, etc.), requieren contar con la

voluntariedadvoluntariedad deldel afectadoafectado antes de dictar

resolución.

Evidentemente, solo procede consultar la

Introducción (II)Introducción (II)
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Evidentemente, solo procede consultar la
voluntariedad en aquellos casos en que exista
afectado, es decir, cuando la vacante modificada
se encuentre ocupadaocupada o exista alguna reservareserva
sobre ella por circunstancias muy especiales
(tales como algunos casos de excedencia,
personal adscrito, etc.).

En todo caso, los guardias civiles que se
encuentren en comisióncomisión dede servicioservicio oo adscritosadscritos
en una vacante que ha sido objeto de adaptación
orgánica, nono sese venven inmersosinmersos enen esteeste procesoproceso..
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¿Cómo saber si estoy ¿Cómo saber si estoy 
afectado por las afectado por las 
adaptaciones orgánicas?adaptaciones orgánicas?

En los próximos días, se notificaránotificará personalmentepersonalmente a

los afectados por conducto de su unidadunidad dede destinodestino,

debiendo firmarfirmar yy datardatar elel enteradoenterado de su

notificación.

Con independencia de ello, se enviará un correocorreo
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Con independencia de ello, se enviará un correocorreo

electrónicoelectrónico a las cuentas @@guardiacivilguardiacivil..eses,, o

aquellas expresamente designadas, de todos los

afectados.

Para concretar el alcance personal de esta actuación,

puede accederse al apartado “Adaptación“Adaptación EQS”,EQS”,

dentro de la pestaña ¨̈datosdatos profesionalesprofesionales¨̈ del

aplicativo MIMI GESTIONGESTION PROFESIONALPROFESIONAL, parapara

comprobarcomprobar sisi estáestá oo nono afectadoafectado porpor elel proceso,proceso, y en

su caso, si debe o no realizar alguna acción.
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¿Cómo se desarrollará ¿Cómo se desarrollará 
el proceso?el proceso?

Como se ha mencionado, a partir del 1 de
diciembre se implementará en el aplicativo MIMI
GESTIONGESTION PROFESIONAL,PROFESIONAL, en la pestaña ¨̈datosdatos
profesionalesprofesionales¨̈,, un nuevo apartado denominado
“Adaptación“Adaptación EQS”EQS”.. El personal afectado por
adaptación orgánica debedebe accederacceder aa eseese apartadoapartado
deldel aplicativoaplicativo..

Al acceder a la mencionada pestaña aparecerá un
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Al acceder a la mencionada pestaña aparecerá un
mensajemensaje informandoinformando sisi estáestá oo nono afectadoafectado.

Si nono estáestá afectadoafectado, se le comunicará que nono
debedebe realizarrealizar ningunaninguna acciónacción.

Caso de que aparezca como afectadoafectado, se le
informará específicamente de los cambioscambios queque sese
hanhan introducidointroducido enen lala dotacióndotación que ocupa y
habráhabrá dede seleccionarseleccionar algunaalguna dede laslas opcionesopciones queque
sese muestranmuestran aa continuacióncontinuación..
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¿Cómo se desarrollará ¿Cómo se desarrollará 
el proceso? (II)el proceso? (II)

A.A. MOSTRARMOSTRAR SUSU VOLUNTARIEDADVOLUNTARIEDAD PARAPARA
VOLVERVOLVER AA SERSER DESTINADODESTINADO ENEN LALA
VACANTEVACANTE QUEQUE OCUPAOCUPA

5

En este caso, se dictarádictará resoluciónresolución asignandoasignando elel

destinodestino que ocupa con las nuevas características, con

efectos desde el 1 de enero de 2020, manteniendomanteniendo susu

antigüedadantigüedad.
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¿Cómo se desarrollará ¿Cómo se desarrollará 
el proceso? (III)el proceso? (III)

B.B. CESARCESAR ENEN LALA VACANTEVACANTE QUEQUE OCUPAOCUPA

Al no ser voluntario para volver a ser destinado, se acordará

el cesecese enen elel destinodestino con fechafecha dede efectividadefectividad dede

3131//1212//20192019, pasando a tener la consideración de

“destinabledestinable forzosoforzoso” desde el momento de su publicación.

Se le nombrará una comisióncomisión dede servicioservicio en la dotación

modificada aa partirpartir deldel 0101//0101//20202020. El cese de la comisión
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modificada aa partirpartir deldel 0101//0101//20202020. El cese de la comisión

se producirá si obtiene nuevo destino, al incorporarse el

adjudicatario de la vacante o al cumplirse el plazo de un

año contado a partir de la fecha de su publicación.

Al ser cesado se le otorga derechoderecho preferentepreferente para ocupar

vacantes de provisiónprovisión porpor antigüedadantigüedad en unidades de la

provinciaprovincia dondedonde estabaestaba susu destinodestino.

Si ocupaba destino en una especialidadespecialidad con exigencia de

título y servidumbre, el derecho preferente es válidoválido parapara

ocuparocupar destinosdestinos dede concursoconcurso dede méritosméritos en unidades de la

mencionada provincia con los mismosmismos requisitosrequisitos de acceso.

DERECHO PREFERENTEDERECHO PREFERENTE
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La fechafecha limitelimite para acceder al sistema y marcar la

opción deseada es el 1717//1212//20202020.

¿Cuándo termina el plazo? ¿Cuándo termina el plazo? 

TranscurridoTranscurrido elel plazoplazo sin haber registrado

en el sistema la opción deseada, se

entenderá que el afectado es voluntariovoluntario

para ser destinado nuevamente sobre la
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para ser destinado nuevamente sobre la

vacantevacante queque actualmenteactualmente ocupaocupa.

En el BoletínBoletín OficialOficial dede lala GuardiaGuardia CivilCivil, se

publicarán las resoluciones asignandoasignando destinodestino porpor

necesidadesnecesidades orgánicasorgánicas o acordando elel cesecese enen elel

destino,destino, quedando así finalizado el proceso.



Para más información …Para más información …

Oficina de Atención al Guardia Civil:

atencionguardiacivil@guardiacivil.org

900 162 062 
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900 162 062 


